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GOBIER^ civil-
El jefe dé la Sección Provincial de Ad

ministración Local, en escrito de fecha 
24 del actual, me dice lo que sigue;

«Vistos; el expediente instruido por el 
Ayuntamiento de Tordesillas, a favor de 
don Nicecio Marciel García, inspector 
ratínicipal veterinario de dicha localidad, 
a .los efectos de jubilapión por haber cum
plido la edad reglamentaria^ el reglamento 
de Sanitarios Localcs'de 27 'de noviembre 
de 1957; el Decreto del Ministerio de la 
Gobernación de 30 de noviembre de 1956, 
y la circular de la Dirección General de 
Administración Local de 13 de diciembre 
del mismo año; resulta;

Que don Nicecio Marciel García, cumplió 
la edad de 70 años el 'dia 2 de abril 
de 1961, según certificado de nacimiento 
que se une al expediente. .

Que ha prestado sus servicios profesio
nales en los Ayuntamientos de Encinas 
de Esgueva, Villavaqucrín y Tordesillas, 
todos de esta provincia, durante .cuarenta 
y ocho años, ocho meses y doce días.

Que en el momento de cumplir la' edad 
de 70 años disfrutaba de un hafier. anujal 
de 26.541,66 pesetas que sirve de rcgu- 
Ldor.

El Ayuntamiento de Tordesillas, en 
sesión celebrada el día 16 de marzo del 
año actual, acordó la jubilación de refc- 
ddo funcionario, fijándole un haber de 
24.418,31 pesetas equivalentes a la siguien
te operatoria;” /

80 por 100 de 26.541,66 pesetas (artícu
lo 198 del citado reglamento de Saníta- 
ños), 21.233,32 pesetas. ' • .

ló'por ÍOO sobre 21.233,32 pesetas (me- 
¡ora sobre Decreto de 30 de noviembre), 
2-184,99 pesetas.

Total, 24.418,31 pesetas.

Con arreglo a la 'norma 8.® ,de la circu
lar de 13 de diciembre de 1956 que se tiene 
mencionada, tiene competencia esta Jefa
tura para prpponer a V. E. el prorrateo 
de las Gantidades con que han de contri
buir los Ayuntamientos citados, verificado 
éste, arroja ej resultado'siguiente;

Encinas de Esgueva; anual, 16,47 pese- 
. tas; mensual, 1,36 pesetas.

Villavaqucrín; anual, 198,13 pesetas; 
mensual, 16,55 pesetas. ,

> • Tordesillas; anual, 24.203,71 pesetas; 
ráensual, 2.016,94 pesetas. ’ -^ 

Totales; anual, 24.418,31 pesetas; men
sual, 2.034,85 pesetas.

Que deberán ser satisfechas íntegra y 
puntualmcnte por .el Ayuntamiento de 
•Tordesillas, el cual se resarcirá de lo co
rrespondiente a los demás Ayuntamientos 
en la forma que estime oportuna.

Esto es lo que tengo el honor de -pro
poner a V. É. en cumplimiento de las dis
posiciones citadas». ' - ,

improbada la propuesta por este Gobier
no Civil, se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las Corporacio
nes interesadas y efedos.

Valladolid, 25 de abril de 1962. — El 
. gobernador civil, Antonio Ruiz-Ocaña.

1.453

Servicio de Goncentraciún Parcelaria

Comisión Local de Villamuriel de Campos

AVISO'

Acordada la concentración parcelaria 
en el térmiño municipal de Villamuriel de 
Campos (Valladolid), por Decreto de 18 de 
enero de 1962, se hace público en cumpli
miento dc lo establecido en las disposi
ciones' vigentes que ha.quedado consti
tuida la Comisión Local que entenderá en 

las operaciones de concentración parce 
lariá de dicha zona con las facultades que 
le asigna la Ley de 10 de agosto de 1955. 
Dicha Comisión estará constituida por;' L 

Presidente.—Don JoséLarrumbe Rodrí-' 
gúez, juez de i)rímera instancia de Medina 
de Ríoseco. '

Vicepresidente.—Don Federico Muñoz 
Durán, técnico agronómico, designado por 
el Servicio de Concentración Parcelaria. 
. Vocales. — Don Agustín Gómez Moreno, 
registrador de, la Propiedad de Medina 
de Ríoseco, designado por el Ministerio 
de Justicia; don Francisco Javier Rocha 
Rocha, notario ■ de Medina de Ríoseco,' 
designado por el Ministerio de Justicia; 
don José María Zaera León, jefe de la' 
Hermandad Sindical de Lábradorés y Ga
il adero.? de Villamuriel de Campos, y don 
José Luis-Pastor Aguado y don Florián, 
Pérez Anibarro, propietarios designados 
por la Cámara Oficial Sindical Agraria.

Vocales suplentes. — Don Félix Pérez 
Anibarro y don Felipe Pérez Delgado.

Secretario.—Don Enrique Vargps Pine
da, designado por el Servicio de Concen- 
tración Parcçlpria... ■ . - 

' A Yj^l^fli^t^l d^ é^^mpos, 25 de abril de 
1962.—El president^ de la Comisión Local, 
JógyQjgricátJifeí lléiídr|guez.

fiUMininRAdoii Hütiinpñi

Ayuntamiento de Valladolid

NUEVAS INDUSTRIAS

Habiendo {Presentado don Bernardo 
Nieto del Valle, solicitud de licencia para 
instalar una fontanería y hojalatería, en la'' 
Plaza de la Cruz Verde, número 3, por la 
presente se hace saber que quienes se con
sideren afectados de algún modo por la
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«actividad» que se pretende establecer, 
pueden hacer las observaciones pertinen
tes, por escrito,, a este- Ayuntamiento, en el 
término de diez días, a contar del siguiente 

-al de là publicación de este anuncio.
La documentación presentada corres

pondiente a dicha petición, puede exami- 
narsç en días hábiles y horas (|e oficina, 
durante el plazo señalado, en la oficina de 
Policía de la Secretaría General del exce
lentísimo Ayuntamiento. . ^ ■

Lo que se hace público a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 30, número 2, 
letra a), del vigente Reglamento de Activí- , 
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Pe-^ 

FltgVS-^hSv-TO-de i^oviembre de 1961. 1
'‘^VaÍIáEoTid, 9Má abril de 1962.—El al-1 

| r^ai^gj %^|Í^9t I^pez González.
' / rtV 1.314-1.323-

Ayunta miento de Valladolid

’'^PPRC p, ^Aí^lS’fihjNC-ros .
'A' tos ' 'veintiún días hábiles a 

contar del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el “Boie- 

' ftin Oficial”''de la provincia, se oele- 
' brará en la Casa Consistorial, a las. 

dope horas, la subasta de 1.693 to
cones del monte “Antequera”, équi
valentes a , 176 metros cúbicos de 
leña,- bajo el 'tipo de tasación 
de 2.1 l;á pesetas. ,

La- fianza provistonar se constitui-", 
rá por/eL.5 por 100 de la tasación "' 
de los productos, debiéndose an4 
pilar, por el que resulte rematante, 
hasta una. suma igual al 10 po'r 100 
de. la cantidad que se comprometa
a satisfacer por el aplrovecMamien- - a. 
to. objeto .de la, subasta. tWÍ^_P^'

El precio, en que se adjudique ^*« 
•remate se abonará de.tjm sola ' vez, 
dentro de los diez días' siguientes a 
la fecha de notificación del acuerdo 
por el .que ’se le conceda definitiva- 
miente el àprOvechamiento. ' '

-Todas las condiciones podrán exa- 
mlnarse' en, la ' Oficialía Mayor del 
Ayujntamiento, los días^ laborables, 
durante las horas de oficii^a.- En la 
misma dependencia . deberán presen-- 
tarse 'los pliegos, para lo cual expiré" ' 
el plazo el día anterior hábil al señalé: 
lado para la subasta,'a la una de ¿ 
tarde. "

En 'dicha subasta se observaráh 
.las normajs contenidas en el: artícu
lo 34 del Reglamento de- Contrata
ción de las Corporacion'es Locales. -

modelo de PROPOSICION

Don.,., vecino de..., domiciliado, 
en..., calle de..., número..., enterado 

de la's condiciones que rigen para, él 
aproveahamientO' de 1.693- tocones 
del monte “Antequera”, equivalentes 
a 176 metros cúbicos de leña, anun
ciado pn el “Boletín Oficial” de la- 
provincia de ' fecha..., las aceptáis 
ofrece por el mismo la cantidad de...- 
pesetas .(en letra), manifestando bijítf'-cí-^A ^s«>
su responsabilidad no hallarse incúr- 
so -en ninguna de las causas ■d'e imaW^ <:->..^
pacidad O' incompatibilidad- señalad^ 
en los artículos 4.° y 5.° del Regla
mento de Cóntratación de las Corpó- 

.K^áí;W^,<U^9fe®;—'Valladolid,'.,. ' de...

Valladolid, 27^e abril de 1962.—El 
'h'ic^lde,.rSantia'^ López González. ' ■ 

■ 1.493-1.324

A los efectos de presentación de 
ibeelatmaciortefeo-^del plazo de qiAnc®-‘ ' 
Ydías,..prevénid6M^ el- artículo 88- d;ej. 
Reglamento de Contratación de t^lá^ 
Corporaciones Locales,, se hace púE, 
folico que don A P o lim ah. Arranz 
Arranz, vecino de Pedrajas de San 

• Esteban, tiene solicitada de este 
Ayuntamiento la devoiubión de la 
fianza de 27.900 pesetas, constituida 
para responder dél aprovechamiento 
de 4.000 hectolitros de piña pínea del 
monte “Antequera”, adjudicado pór 
la Comisión ■ Permanenté Municipal, 
en sesión dew^.-- de octubre de 1961., 
, ValladolidJ^ de abril' de 1962.—El 
alcalde, Santiagp López González.

1.526-1.325 

'portillo-
ç^,i,.k)]^^^^ii-el Ayuntamiento uaexpe- 

(^?pit^r9d^?-^uj)íementos de crédito dentro 
del presupuestó extraordinario formado 
para construcción de un cinematôgÿafo 
municipal en el distrito 2.° de esfa villa, 
estará de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por espacio 
de quince días, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 702 de. la vigente ley de Régi
men Local, durante cuyo plazo se podrán 
formular respecío al mismo, las reclama
ciones y observaciones que 'se estimen 
convenientes. , '

Portillo, 25i^é*abr.il de 1962.—El,alcalde,
A. Sanz. ' 1,464-1.326

.PORTILLO
Aprobado 'por el Ayuntamiento pleno 

de esta villa, en scsión extraordinaria del 
día 22 de los corrientes, el proyecto de 
ampliación de pavimentación,en varias 
calles de esta villa, redactado por el 
ingeniero don Emilio López Qiménez, se 
halla de manifiesto en la Secretaría de 

este Ayuntamiento, abriéndose informa
ción pública, por. quince días, a fin de 
que, durante dicho plazo, puedan forniu- 
larse contra el mismo,.las declamaciones 
9¿i^-.¿^<2IEl-Í'^V^'^ *^*’^reúnas. - 
'^PonyiO. ^^ abril de 1962.—El alcai
de, Á. Sanz. T ,' ae, Á. Sanz. »

■ 1.490—1.327

««««^^-- '^ra^A DE DUERO

Aprobado por este Ayuntámicnto el ex
pediente de suplcmento.de crédito número 
1, con destino à nutrir la partida de apor- 
tación a presupuestos extraordinarios 
queda expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio de quin- 
^^ ’^.Í5?.’.!l .?.^^.9^9^ ^^' 5^ examen y reclama- 
ciones? -

Tudela'de Duero, 27 de abril de 1962.- 
El ^aJca,l^e,^Martin.

1.492—1.328

D»»IHinHÁ[IOn DE JDni[IS

EDICTO

Don Angel Cano y Sainz de Trápaga, pre
sidente de la Audiencia Territorial y del 
Tribunal Provincial de lo. Contencioso- 
Admiqistrativo.

Certifico: Que ante este Tribunal Provin
cial se ha interpuesto recurso contencioso- 
adminístrativo por don Arsenio Rodríguez 
Sánchez, contra acuerdo del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Provincial de 31 de 
enero de 1962, que desestimó la reclama- 

, ción número 120 de, 1961, interpuesta con
tra acuerdo de la Abogacía del Estado, 
en expediente instruido por denuncia del , 
impuesto de Derechos Reales; habiéndose 
acordado en providencia de estafecha se 
anuncie la interposición del recurso men- 
meneionado en eí «Boletín Oficial» de la 
,provincia, para que llegue a conocimiento 
de los qt|e -tengan interés directo en el 
negoció y quieran coadyuvar en él a la 

'Administración.--
Dado en Valladolid, a 27 de. abril de 

1962.—Angel Cano y Sainz de Trápaga.
1.488

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1
Dón José. Cuevas Trilla, secretario del Juz- 

gado de primera instancia número uno 
de Valladolid ysu partido.
Doy fe: Que en.los autos de juicio ejecu' 

tivo, seguidos en este Juzgado con el nu
mero 65 de 1962, se ha dictado la sentencia,

i
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juyo encabezamiento y parte dispositiva 
£S.conio signe:

(Sentencia.—En la ciudad de Vaïladolid,, 
aveintiuno de abril de mil novecientos se
senta y dos. El ilustrísimo señor don José 
Maria Alvarez Terrón, magistrado, juez de 
primera instancia número uno de esta ciu
dad ÿ supartido; habiendo visto los presen
tes autos ejecutivos, seguidos entre parses, 
la una, como demandante, «Comercial de 
Electricidad>, Sociedad Anónima, domici
liada en Bilbao, representada por el procu
rador don José Menéndez Sánchez y dirigi
da por el letrado don Basílides Sanz 
Garcia, y de la otra, como demandado-, don 
Gregorio Pinto Malagón, mayor de edad, 
propietario de «Electricidad Pinto> y vecino 
de Palencia, éste, por su incomparecencia, 
en situación de, rebeldía, sobre pago dé 
cantidades; y . •

Fallo: Que debo mandar y mando se
guir adelante, la ejecución despachada, 
hasta hacer trance y remate en los bienes 
embargados al demandado don. Gregorio 
Pinto Malagón, y con ello coinpleto pago 
al actor de la cantidad de siete mil sete
cientas once pesetas cincuenta y cuatro 
céntimos de principal y los intereses lega
les de expresada suma, condenando a refe
rido demandado al total pago de las 
costas del procedimiento. Notifíquesele es
ta sentencia, publicándose su 'encabeza
miento y parte dispositiva en el «Boletín 
Oficial» de là provincia, a menos que se 
solicite su notificación personal dentro de 
tercero día.—Así por ésta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—José María 
'Alvarez Terrón.—Rubrica do ».

Loinsérto concuerda a la letra con.,^u 
original a que me refiero. Y para .que 
conste, en cumplimiento de lo ordenaído, 

>aiípido-^t¡preseníeien Valladolid, a ve^tí- - 
jijéis de abril ^r^ípil novecientos sesenta^ 

ydos.—José Cuevás. ‘ * 
’^ 1478-1^9'

NUMERO 2

ma^straefo, juez de p.rimera instancia 
del distrito número .dos de Valladolid 
y supartido. ’

Hago saber: Que en el juicio ejecutivo 
número 77 de 1962, que en este Juzgado 
scsigue, y dé que se hará mención, qe 
ha dictado la sentencia, cuyo encabe- 
Mmiento y parte dispositiva es como 
sigue: x

Sentencia.—En la ciudad de Vallado- 
'**• a diez de abril de mil novecientos 
sesenta y dos. El ilustrísimo señor don . 
I^afael Qómez-Escolar .González, magis- 
’i'sdo, juez de pi imeta instancia número 
^os de esta ciudad y su partido, ha- 
hiendo visto los presentes autos ejecuti-1 
’®®' seguidos entre partes, de la una, ' 

como demandante, don Teodoro Marcos 
Fernández, representado por el procura
dor don Victorjano Moreno Rodríguez, 
y dirigido por el letrado don José Luis 
Arribas Molina, y de la ótra, como de
mandado, don Ventura Manchado Asen
sio y su esposa doña Francisca Zúñiga 
Lozano, vecinos de de Villamayor de 
Campos, éstos, por su incomparecencia, 
en situación de rebeldía, sobfe pago 
de cantidades, y ... Falío: Que debo man
dar y mando, seguir adelante la ejecución 
despachada, hasta hacer trance y remate 
en los bienes embargados a los deman
dados don Ventura Manchado Asensio 
y a su esposa doña Francisca Zúñiga Lo
zano, y con ello completo pago ai actor, 
de la cantidad de quince mil. pesetas de 
principal, ciento' veintidós pesetas de 
gastos de protesto y los intereses lega
les de dichas sumas, condenando a refe
ridos demandados al total pago de las 
cosías del procedimiento. T^otifíqueseles 
esta sentencia publicándose hu encabe
zamiento y parte dispositiva en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, a menos que 
se solicite su notificación persona,! 
dentro de tercero día. Así pof esta mí 
sentencia ,1o pronuncio, mando y firmo. 
Rafael Gómez-Escolar González—Ru
bricado. -

Y con e! fin de que sirVa de notified-^ 
ción. en forma a los demandados, em 
rebeldía don Ventura Manchado Asetf-F 
sio y su esposa doña Francisca Zúñigl 
Lozano, vecinos de. Villamayor de Caml 1 
pos, expido el présente.

Dado en Valladolid, a dieciocho de 
a.brild,e-mil novecientos sesenta y dos. 
,Ra/ae-l GÓníez-Escolar González.—El 
secretario. Angel Mingo. . * t 

■ 1.477—1.330 
Í... 7^^-OfeRlA LA BUENA

,^.J^ünpPáhTó'^B^^;gos de Andrés, juez de 
-4íf^ti‘li¿¿f^^'de Valoria la Buena y su 
'"partido. Í Z

Por el presente edicto, hago saber: Que 
en resolución dictada con esta fecha en 
la pieza de, responsabilidad civil dima
nante del sumario- número 25 de 1960, 
por abusos deshonestos, contra el 
penado Jorge Yustos Gutiérrez, vecino 
de Quintanilla de Trigueros, he acordado 
sacar à la venta en pública y tercera 
subasta, sin sujección a tipo, la finca 
rústica que a continuación'se detalla y 
que fue tasada pericialmente en diez 
y siete mil seiscientas cincuenta y dos 
pesetas. -

Viña, sita en.el terminó municip'al de 
Cubillas' de Santa Marta, al pago de 
«Marigo Tzales», de una extensión de 
ochenta y siete áreas; que linda Norte, 
José María Alvarez; Sur, camino de Val

dehierro; Este, Toribio Carnazón^, y 
Oeste, de Hilario Mateo. Formada por 
mñ cuatrocientas setenta y una cepas en 
producción; bajo las siguientes con
diciones:

1 ." La subasta tendrá lugar el día 12 
de junio y hora de las doce de su ma
ñana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado de Instrucción. '

2 .® Que cuantas personas deseen 
tomar parte én dicha subasta, deberán 
consignar en la mesa de esté Juzgado, 
el diez por ciento de dicha tasación.

3 .® Que los títulos de propiedad, de 
referida finca no han sido presentados, 
habién.dose suplido su falta por certifi
cación del Registro de la. Propiedad de. 
Valoria la Buena, en la que se hace 
constar que dicha finça no aparece ins
crita a nombre de persona alguna; por / 
cuyo motivo tampoco pesan cargas ni 
gravámenes sobre la misma, cuya certi
ficación está de manifiesto en esta Secre
taría para que pueda examinarse por los 
que quieran lomar parle eñ la subasta, 
quedando á cargo del rematante el suplir 
esta falta, practicando las diligencias, 
necesarias para la inscripción ,en el Re
gistro de la Propiedad.

Dado en Valoria la Buena, a 26-de abril 
s-de-t-qbT^—P a Gío, Burgos de Andrés.—El 
,reeoí^¿1^19’0,-^.'^^jada. ' - 

aqo difend^i 1 463-1.551

__^,_^4uzg«dos municipales

VAULADOLID.—NUMERO 1
CBDULA DE CITACION ,

El señor juez municipal 'der distrito nú
mero uno de los de Valladolid, en . provi
dencia dictada en el día de'la fecha en el 
.jhiciq verbal de faltas seguido en este 
Juzgado con el número 192 del 1962, 'sobre 
lesiones, ha'acordado quese cite por medio 
de la presente a Manuel Fernández Mar
tínez, hoy en ignorado paradero, para que 
el día 15. de mayo y hora de Tas diez 
treinta de.su mañana, comparezca en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sita en 
el Palacio de Justicia, bajo, para asistir 
a la celebración del juicio verbal de faltas 
debiendo verificarlo con los testigos y 
demás medios de prueba de que intente 
valerse; bajo apercibimiento de que ^i no 
comparece le parará el perjuicio a- que 
hubiere lugar en derecho, conforme a los 
artículos 966 ,y 971 de la ley de Enjuicia
miento criminal.

Y para que conste y en inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, expido y 
firmo la presente en ^Valladolid, a veinti
ocho de abril de mil novecientos sesenta 
y dos.—El secretario, Miguel Torres.

1.509
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I OFICULES

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de Peflàfiel

, ANUNCIO

Don Longinos Sordo Andrés, recauda
dor de Contribuciones de la primera 
zona de Peñafiel.

Hago saber: Que en el expediente.de 
apremio que se sigue en esta Recauda
ción por débitos de contribución rústica 
y años de 1960 y 1961 del pueblo de 
Curiel, se ha dictado la siguiente

Providencia.—Habiendo tenido efecto 
el embargo de Ias fincas de los deudores 
que a continuación se expresan y no 
pudiendo llevar a efecto las notificacio
nes respectivas y demás diligencias 
necesarias, por ser de domicilio igno-' 
rados hágas£_Epr medio de anuncios en 
el «Boletín Oficial» de la provincia y en 
la tablilla de anuncios de este Municipio 
donde radican las fincas, a los efectos 
del artículo 127 del Estatuto de Recauda
ción. bien entendido que. de no compa- 

' recer en el expediente a señalar domicilio 
o representante en el plazo de quince 
días, se decretará la prosecución en 
rebeldía, según mencionado artículo 
dispone.

Deudora, doña Juana Arranz Mínguez. 
Débito, 827,47 pesetas,

Una tierra'cereal de riego, de 4.'*, po
lígono 52, parcela 86, pago Cotarra, ca
bida 46-51 á;reas; linda Norte, camino 

, Real de Bocos a Pesquera; Sur, 87, Ru
fino Sanz; Este,' 105, Antonino Gómez, y 

' Oeste. 95. Juan Sanz.
Deudora, doña Fabiana Bombín 

Arranz.—Débito. 412,70 pesetas.
Una tierra cereal de riego, de 4.^, po

lígono 52, parcela 180, pago Rebañales, 
cabida 54-88 áreas; linda^ I^orte, 155, 
Mariano Mínguez; Sur, 159, Mefría Pérez;' 
Este, 159, la misma María, y Oeste, 151, 
Jesús Repiso.

Deudor, don Fortunato Cal del Pico. 
Débito, 561,75 pesetas.

Una tierra cereal de riego, de 4.®, po
lígono 14, parcela 97, pago Cruz de Can
to, cabida 48-91 áreas; linda Norte, 51, 
Celedonia García; Sur, 15, Jesús Repiso; 
Este, 11, Pedro Valverde, y Oeste, 14, 
Mariano Mínguez. '

Deudor, don Matías Cal Sanz.—Débi
to, 280.06 pesetas.

Una tierra cereal de riego, dé 4 “. polí
gono 51, parcela 127, pago Las Pinzas, 
cabida 20-07 áreas; linda Norte, 128, 

Martín Núñez; Sur, 126, Pablo Rivera; 
Este, 128, Martín Núñez, y Oeste, 259, 
Sandalio Rioja, .

Deudor, don José Calvo Blas.—-Débi
to, 589,51 pesetas.

Una tierra cereal de riego, de 4.®, po
lígono 52, parcela 41, pago Carrevilla, 
cabida 40-51 áreas; linda Norte, camino 
real de Bocos a Pesquera; Sur, camino 
de Curiel a Peñafiel; Este, 42, Julio Cas-, 
taño, y Oeste, 40, Lucio Mínguez.

Deudor, don Pedro Camarero Rivera. 
Débito. —1.101,21 pesetas.

Una tierra cereal de riego, de 4.°, po
lígono 52, parcela,59,' pago La Vega, 
cabida 46-51 áreas; linda Norte, 57. Car- 
men Gómez; Sur, 182,. desconocido; 
•Este, 65, Cirilo Mínguez, y Oeste, 56, 
Valentín Esteban.

Deudor, don Pedro, Díez Casado. 
DébitóY 504,52 pesetas.

Una tierra, polígono 11, parcela 198- 
199 y 218, pago Nogales, cabida 66-82 
áreas; linda Norte, 247, León Veganzo
nes; Sur, camino a Pesquera; Este, 197, 
Martín González, y Oeslé, 229, Clodoai— 
do Lubiano.

Deudor, don Rufino Granado Núñez.' 
Débiíto, 761,45 pesetas.

Una tierra cereal de riego, de 5.°, po
lígono 14. parcela 104, pago Pozanco; 
cabida 56-68 áreas; linda,Norte, camino 
de Pesquera a Curiel; Sur, camino de 
Pesquera a Bocos; Este^ 46, Teófila Ro
dríguez, y Oeste, camino de Pesquera a^ 
Curiel y a Bocos.

Deudor, don Félix Mínguez Angulo. 
Débito, 940,56 pesetas.

Una tierra, polígono 21, parcela 29-50, 
pago Porlillo, cabida 54-57 áreas; linda 
Norte, 27, Juana Núñez; Sur, arroyo del 
Horcajo; Este, 56, Pedro Gómez, y Oes
te, 17, Rufino Arranz.

Deudor, don Marcelino Mínguez Angu
lo. —Débito, 508,87 pesetas.

JJna tierra, polígono 21, parcela 60-69 
a y b, pagó Fuente Blanca, cabida 80-66 
áreas; linda Norte, 59. Félix Mínguez; 
Sur, 52, Donato Mínguez; Este. 70,vJuIia- 
na Andrés, y Oeste, 57,'Antonio Gómez.

Deudora, doña Cristina Mínguez Fuen
te.—Débito, 724,98 pesetas.

Una tierra cereal de riego, de .4?, po
lígono 57, parcela 150, pago La Hijera. 
cabida 47-87 áreas;. linda Norte, 151, Ma
riano Mínguez; Sur, río Duero; Este, 21, 
Encarnación Sanz, y Oeste, 24, Juan 
Mínguez. ' ,

Deudor, don Donato Mínguez Núñez. 
Débito, 785,75 pesetas, .

Una tierra con árboles de ribera, polí
gono 18, parcela 10, pago Cañuelo, 
cabida 14-60 áreas; linda Norte. 2. Ber
nardo Mínguez; Sur, 11, Ezequiel Gon
zalo; Este. 25. Crispín Mínguez, y Oeste, 
8, Germán Blanco. / ,

Deudor, Don Mariano Núñez Cuesta 
Débito, 767,49 pesetas.

Unp tierra cereal de riego, de 5.®, po. 
lígono 14,. parcela ■ 16. pago .Pradillo, 
cabida 24-45 áreas; linda Norte, 15, Ma- 
rianó de ife Cuesta; Sur. 17, Fortunato 
de la Cuesta;- Este, 15, Jesús Repiso, y 
Oeste, 19, Florencio Pérez.

Deudor, don Félix Portal Gómez.—Dé- 
bito.-411,04 pesetas.

Una tierra cereal de riego, de 4.®, po
lígono 52, parcela 95-94, pago La Vega, 
cabida 54-88 áreas; linda Norte, 95, Juan 
Sanz; jSur, raya término de Peñafiel; 
Este, 95, Juan Sanz, y Oeste, 88, Nicolás 
Pascual. ,

Deudor, don Pablo Rivera Pérez—Dé
bito. 1.001,57 pesetas.

Una tierra cereal de riego, de 5.®, po
lígono 52, parcela 18. pago Carrevilla, 
cabida 46-51 áreas; linda'Norte, camino 
real de Bocos a Pesquera; Sur, 2Í8, Gua
dalupe Carrascal; Este, 20, Nicanor Ri
vera. y Oeste, 17,.Estefanía Gómez.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados y a la vez se lés requiere para 
que en término de quince días, presenten 
los títulos de propiedad de las fincas 
embargadas, de lo contrario se suplirán 
a su cós^a.

Curiel, 7 de abril de 1962.—Longinos 
Sordo.

l.óll

■ HERMANDAD SINDICAL
DE LABRADORES Y GANADEROS 

. bELAUNIONDE CAMPOS

A.N U N. C ,I o

Don Gaspar Castañeda. Caritaríno, jefe de 
la Hermandad 'Sindical de ,Labradores 
y Ganaderos de La Unión de Campos,

Hago saber: Que aprobado reglamenta- 
riamente el padrón de contribuyentes para 
atender a las atenciones generales y soste
nimiento del Servicio de Guardería y Poli
cía Rural'de esta Hermandad, parad año 
1962, queda expuesto en sus oficinas, a 
partir de esta fecha, durante quince días 
naturales, para ct^antas reclamaciones se 
formulen, por escrito, ante la Secretaria 
de 1^ misma, -

Li^.ugy-Sfc,-ha&^-tmblic.o al expresado

Campos,^25 de abril de

^|^|^^|¡;( )|^A®Mi5L^^L i D
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